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ASESORÍA LABORAL, ESPECIALIZADA 

3 S! 2D 
  

Quito, 14 de septiembre del 2010. $ Superintendencia de 
Compañías 

Señores. . 4% SET, 2010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Presente.- CAU 
  

  

De mis consideraciones: 

MARÍA RAQUEL TORRES LLERENA, en mi calidad de Gerente General, y como tal 

representante legal de la compañía SECURITYFMM CIA. LTDA. ante usted comparezco y digo: 

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Escritura de Cesión de 
Participaciones de la compañía de mi representación, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil. 

Un vez que se proceda con el registro respectivo, solicito se me confiera una NÓMINA DE 
SOCIOS actualizada de la compañía. 

Notificaciones que me correspondan en caso de ser necesario las recibiré en el casillero judicial 
No. 5017 del Palacio de Justicia. 

Firmo con mi abogada patrocinadora. 

MARÍA RA TORRES LLERENA. 
GERENTE GENERAL ax 
SECURITYFMM CIA. LTDA. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLCUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO  - ECUADOR 

    

   

  

CRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“SECURITYFMM CIA. LIDA.” 

OTORGADA POR: LA SEÑORITA LIDIA MARISOL TOBAR ] 
A FAVOR DEL: SEÑOR FREDY MAXIMILIANO MORA ARÚ 

CUANTIA: USD $ 200,00 Y 
D1 2 COPIAS 

ESCRITURA N' 05436 (CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS) 

E La
 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METEOPOLITAMO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA JUEVES CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, COMDARECE A LA CELEBRACIÓN DE L4 PRESENTE 

EN CALIDAD DE CEDENTE, LA SEÑORITA LIDIA MARISOL 

Y DER 

CTRA PARTE, EN CSLTMII4TD DE CESICNARIO, EL SEÑOR FREDY MAXIMILIANO MORA E 

ARGUELLO, DIVORCIADO, POR 5Us PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LOS 

COMPARECIENTES SOH DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

ANTERIORMENTE INDICADO, DOMECILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE 

EDAD, HABIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA HUNUTA 

QUE TRANSCRIBO 4 CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS 4 SU CARGO SIRVASE INCORDORAR UNA CON EL SIGUIENTE 

CONTENIDO: PRIMERÁ- COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE 

CEDENTE, Lá SEÑORITA LIDIA MARISOL TOBAR ROGER CUEZ, ECUATORIANA, SOLTERS, 

MAYOR DE EDAD, POR 5US PROPIOS DERECHOS, Y POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 

x]
 

CESTONSRIO, EL SEÑOR FREEY MAYIMILIANO MORA ARGUELLO O, DE ESTADO CIVIL z s t 

DIVORCIADO, MAYOR DE EDAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. 4) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE EL MOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIAN 

CUEVA, ELVEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, SE COMSTITUYÓ ¿A iz A ds 

. F, ar ET E » A . A ¿TIA DEMORONSTA  SECUEFITYFRDA eiii 

-, o, . barr 
CITA EN EL REGISTRO MERCABTIL DEL CANTOM QUITO EL
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO.  - ECUADOR 3 
MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DIEZ MIL SEISCIENTOS CCHENTA Y UNO DEL 

    

    

      

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDAELÉÁ Pa E A 

. . E A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE PES » g Y 

pops - 
NOTARIA A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE ¿UE 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “SECURITYFMM CIA LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de Julio del 2010 en las oficinas 

de la Compañía ubicadas en las calles República del Salvador No. 491 y Naciones. 

Unidas, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se instala en sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

“SECURITYFMM CIA LTDA.”, se reúne la totalidad de los socios de la Compañía 

señores FREDY MAXIMILIANO MORA ARGUELLO, WILSON ARTEMIO FLORES 

AULES Y LIDIA MARISOL TOBAR RODRIGUEZ. 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital 

social de la Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Fredy Maximiliano Mora Arguello, Presidente y como 

Secretaria actúa la señorita María Raquel Torres Llerena, Gerente General. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos 

Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace 

constar en la lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta 

sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las quince horas declara instalada la sesión y 

respecto al orden del día la socia señorita LIDIA MARISOL TOBAR RODRÍGUEZ 

solicita autorización para ceder doscientas participaciones de un dólar cada una a 

favor del señor Fredy Maximiliano Mora Arguello.



  

  

  

          
  

  

  

  

  

        

Arguello. 

CEDENTE NACIONA CESIONARIO NACIONA | PARTICIPACIO | 

LIDAD LIDAD NES 

ECUATORIA | FREDY ECUATO 

LIDIA MARISOL TOBAR |NA MAXIMILIANO RIANA 200 

RODRÍGEZ MORA 

ARGUELLO 

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

SOCIo NUMERO DE CAPITAL CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONE | SUSCRITO 

S 

FREDY MAXIMILIANO 9900 $ 9900 $ 9900 

MORA ARGUELLO 

WILSON ARTEMIO 100 $ 100 $ 100 

FLORES AULES 

TOTAL 10000 $ 10000 $ 10.000 
  

  

 



Los socios expresan su autorización para que la mencionada Cesión de 

Participaciones se lleve a cabo mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, 

la misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance. 

Para constancia firman: 

  
WILSON KATE MIO FLORES AULES 

SOCIO 

 



CARTA DE AUTORIZACIÓN 

   Arguello.    
  

  

      

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 

LIDIA MARISOL FREDY ECUATORIANA 200 

TOBAR RODRÍGUEZ MAXIMILIANO 

MORA ARGUELLO     
  

Por lo tanto el cuadro de Integración de la Compañía SECURITYFMM CIA.LTDA, queda 

de la siguiente manera: 

  

  

  

          
  

SOCIO NÚMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 

FREDY MAXIMILIANO 9900 $ 9900 

MORA ARGUELLO 

WILSON ARTEMIO FLORES 100 $ 100 

AULES 

TOTAL 10000 $ 10000 

Atentamente 

    QUEL TORRES LLERENA 

GERENTE GENERAL 

SECURITYFMM CIA.LTDA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

    

penas 037 - 9118     
L SANCION Mulas: 4 Costtep: 8 TOLU3D: 1: 

DELEG ÓN RPVINCIAL DE PICHINCHA - € 
1133289 - 11/11/2009 14:18:04



  

  

  

  

  

  
  

N z 

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decumeniv 

  

  

  

      

que antecede, el oe que en original me tua y «do por el 

interesado en A 

efecto acto seguido le davolví des .i «> 
1 

habiendo archivado una iguui «a el pr. so Eg 

Otiava actualmente a mi cargo; conípriaa 10 94233 la y: 

Quito a, Q)...de 

    

  
E 

HP



TORGO ANTE MI Y, EN FE DE FLLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

SIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ, 4 FAVOR DE: SR. FREDY MAXIMILIANO MORA ARGUELLO. 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2010. 

     
    

Ve 
NOTARIO 

AO IDGUÍN 
LESIMO OCTAYO 
SES 

       



RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SECURITYFMM CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veinte y cinco de marzo del dos mil 

diez, la Cesión de Participaciones, otorgada por la señorita LIDIA 

MARISOL TOBAR RODRIGUEZ, a favor del señor FREDY 

MAXIMILIANO MORA ARGUELLO, celebrada en la Notaria 

Vigésimo Octava de este cantón, el ocho de septiembre del dos mil 

diez - Quito, diez de septiembre del dos mil diez.- 

AL Mi, 
Dr. Sofastian Ualdevicso 

NOTARIO VIGESIMO a Cl 

QUITO 

   



  

REGISTRO HERCANTIL 

BEL SCANTOMN QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1487 del Registro 
Mercantil de catorce de mayo de dos mil diez, Tomo 141 y 23 del Registro Especial de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de catorce de mayo de dos mil diez, Tomo 8, 
correspondientes a la Compañía "SECURITYFMM CÍA. LTDA.", lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 
r 

DR. RAÚL GÁLOR 5 ( REGISTRADOR Ml PEL CAN 

   

    

  

       

RG/mn.- 

 


